
 

 

CONTRATACIÓN TEMPORAL DE UN OFICIAL ADMINISTRATIVO EN LA SOCIEDAD PÚBLICA DE GESTIÓN Y PROMOCIÓN TURÍSTICA Y 

CULTURAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, S.A.U. 

    Proceso: 2/2016 

Adjunto se relaciona la lista de admitidos y no admitidos en el proceso de selección. Dentro de la lista de admitidos se consigna únicamente la puntuación de los 

candidatos que no tienen necesidad de subsanación. La puntuación de los que deben subsanar se otorgará una vez analizada la documentación requerida y 

reflejada en el cuadro dentro del título “subsanación”. 

 

El plazo para la subsanación de la documentación señalada y de cualquier otra circunstancia relativa a la puntuación de cada candidato finalizará el día 27 de julio a 

las 14 horas. La entrega de la documentación requerida se realizará en las oficinas de la Sociedad (Laboral Ciudad de la Cultura, C/ Luis Moya Blanco 261. 33203 

Gijón), en horario de 9 a 14 horas,  dónde podrán ser compulsados los originales que se aporten, o por correo postal, que deberá llegar a las oficinas de la Sociedad, 

antes de la fecha y hora límite. 

 

LISTA DE ADMITIDOS  

 

Apellidos y Nombre Total de Puntos Subsanación 

 Abella Juan, Patricia. 

 

 

 

Presentar contratos, o certificado de empresa que acredite que los trabajos 

presentados entre el 17/03/2003 y el 2/09/2013, y entre el 01/05/2015 y el 

31/12/2015, son de carácter administrativo. 

 Acebal Cuéllar, María Azucena.  47 puntos.  

 Aladro Rivera, Patricia.  109,5 puntos.  

 Alvarez Cabezas, María Isabel. 59,5 puntos.  

 Alvarez García, Yolanda María. 66,25 puntos.  

 Alvarez Pérez, Carmen María. 97,5 puntos.  

 Alvarez Pozueco, Cristina.  32,7 puntos.  



 

 Alvarez Somiedo, Delfina María. 261,5 puntos.  

 Arboleya García, Juan Marcos. 97 puntos.  

 Beltrán Verdes, Carlos. 

 

 Presentar contratos o certificados de empresa para acreditar que los trabajos 

relacionados en el informe de vida laboral son de carácter administrativo. 

 Blanco Fernández, Arancha. 

 

 Presentar contratos iniciales o certificados de empresa de los que se desprenda que 

los trabajos relacionados son de carácter administrativo. 

 Casas Durán, Jessica.  68,85 puntos.  

 Castañón Alonso, Carlos. 57,25 puntos.  

 Cué Fernández, Ana Isabel. 

 

 Presentar contrato o certificado de empresa que acredite que los trabajos 

relacionados en el informe de vida laboral son de carácter administrativo. 

 Díaz Hevia, Raquel. 115,45 puntos.  

 Díez Huerga, Ana Belén. 

 

 Presentar certificado de notas de los títulos presentados del que se desprende la nota 

media. En caso de no presentarlo se tendrá en cuenta el único certificado que se haya 

aportado, o la nota mínima (5). 

 Fernández Alvarez, María Amparo.  67,75 puntos.  

 Fernández Bolaños, María. 54,45 puntos.  

 Fernández García, Vanesa.  62,5 puntos.  

 Fernández Gutiérrez, Jesica. 65,65 puntos.  

 Fernández Hortas, Verónica. 135,5  puntos.  

 Fernández Joyanes, María Silvina.  120,5 puntos.  

 Fernández Ordieres, María Dolores. 

 

 

 

Presentar contratos o certificado de empresa que acrediten que los trabajos 

realizados entre 1/11/2011 y el 15/05/2012 son de carácter administrativo. 

 Fernández Palencia, María Cristina.  28,20 puntos.  

 García Alonso, Sandra. 31 puntos.  

 García Alvarez, Cristina.   

 

 

 

Presentar certificado de empresa, nóminas o algún otro documento de los que pueda 

desprenderse que los trabajos realizados por Manpower Team ETT, S. A , son de 

carácter administrativo. 

 García Blanco, Enma. 35 puntos.  

 García Fernández, Tomás.  124 puntos.  

 García García, Isabel.  48 puntos.  

 García González, Laura.  81,5 puntos.  

 García Guerra, José.  

 

 

 

Presentar los originales de los documentos aportados dado que de los mismos no se 

puede deducir que lo sean, y certificados o contratos que acrediten la naturaleza 



 

administrativa de los trabajos. 

 García Martínez, José Santiago.  

 

 Presentar certificado de notas de los títulos presentados. En caso de no presentarlo se 

tendrá en cuenta el único certificado que se haya aportado, o la nota mínima (5). 

 García Sotres, Desirée.  27,5 puntos.  

 Gómez Cabanillas, Juan José. 

 

 Presentar certificado de empresa que pueda acreditar que los trabajos realizados 

como oficial de tercera son de carácter administrativo. 

 González Cardoso, Alejandra.  Presentar informe de vida laboral. 

 González Díaz, Ana Elvira.  152,5 puntos.  

 González Fernández, María Jesús.  49,5 puntos.  

 González Fuertes, David.  65,8 puntos.  

 González Roces, Ana María. 29,65 puntos.  

 González Salán, Patricia.  

 

 

 

Presentar los originales de los documentos aportados dado que de los mismos no se 

puede deducir que lo sean, y certificados o contratos que acrediten la naturaleza 

administrativa de los trabajos. 

 Guardado García, Tamara. 83 puntos.  

 Huerta Estrada, Patricia. 

 

 

 Presentar certificado de notas de los títulos presentados. En caso de no presentarlo se 

tendrá en cuenta el mismo certificado que se haya aportado, o la nota mínima (5). 

Presentar contratos, certificados de empresa e informe de vida laboral  para acreditar 

que los trabajos son de carácter administrativo. 

 Imaz Fernández, Jéssica.  65 puntos.  

 Lastra Coro, Paula.  

 

 Aportar el contrato inicial de la prórroga que presenta o el certificado que acredite la 

categoría y el carácter administrativo de los trabajos referidos. 

 López Prendes, Paloma.  50 puntos.  

 Méndez Méndez, Noelia. 

 

 Presentar certificado de notas de los títulos presentados. En caso de no presentarlo se 

tendrá en cuenta el único certificado que se haya aportado, o la nota mínima (5). 

 Menéndez Alvarez, Silvia.  106 puntos.  

 Moradiellos Fernández, Iván.  

 

 Presentar informe de vida laboral, contratos o certificados que acrediten que los 

trabajos que relaciona  y su carácter administrativo. 

 Moreno López, Blanca Maria.  74,37 puntos.  

 Muñiz Martínez, Vanesa. 32 puntos.  

 Pariente Nogueras, Nuría Carmen.  67 puntos.  

 Peláez Augusto, Alba. 47 puntos.  

 Pérez Menéndez, Almudena.  100,5 puntos.  



 

 

 Pérez Sotomayor, María Aránzazu. 27,25 puntos.  

 Puertas Lozano, Ana. 

 

 Presentar contratos o certificados de empresa de los que se desprenda que los 

trabajos realizados entre el 03/03/2008 y el 07/05/2014, son de carácter 

administrativo. 

 Puerto Linde, Lucía. 90,5 puntos.  

 Rey García, Eva María.  

 

 Presentar certificado de notas de los títulos presentados. En caso de no presentarlo se 

tendrá en cuenta el mismo certificado que se haya aportado, o la nota mínima (5). 

 Rey Prada, Blanca Flor. 94 puntos.  

 Riesgo San José, Laura.  70,5 puntos.  

 Rodríguez González, Elia Idoya. 88,75 puntos.  

 Rodríguez López, Tanía. 83,1 puntos.  

 Rodríguez Sordo, Elena.  137,5 puntos.  

 Ronderos García, Verónica.  119,5 puntos.  

 Samalea García, José Javier.  

 

 Presentar certificado de notas de los títulos presentados. En caso de no presentarlo se 

tendrá en cuenta el único certificado que se haya aportado, o la nota mínima (5). 

 Sánchez Yago, Carmen.  

 

 Presentar el certificado de empresa o el contrato temporal previo al indefinido que se 

aporta para acreditar la categoría profesional. 

 Santana González, Darío.  55,6 puntos.  

 Seguén Martínez, Samantha. 46,5 puntos.  

 Serrano Menéndez, Henar.  43,2 puntos.  

 Suárez García, Laudelina. 

 

 Presentar certificado de notas de los títulos presentados. En caso de no presentarlo se 

tendrá en cuenta el único certificado que se haya aportado, o la nota mínima (5). 

 Suárez García, Pablo. 58 puntos.  

 Suárez Peón, Verónica.  40,75 puntos.  

 Suárez Pérez, Sofía. 103,5 puntos.  

 Suárez Villanueva, Jennifer.  29 puntos.  

 Vargas Pulgarin, Katherine. 40,5 puntos.  

 Vega Fernández, María del Carmen.  

 

 Presentar certificado de notas de los títulos presentados. En caso de no presentarlo se 

tendrá en cuenta el único certificado que se haya aportado, o la nota mínima (5). 

 Villamarzo Tolivia, Jennifer. 

 

 

 

Presentar los originales de los documentos aportados dado que de los mismos no se 

puede deducir que lo sean, y certificados o contratos que acrediten la naturaleza 

administrativa de los trabajos. 



 

 

 

LISTA DE NO ADMITIDOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Gijón, a 25 de julio de 2016. 

Apellidos y Nombre Causa de Exclusión 

Amorín Farpón, Montserrat. No tener la titulación requerida. 

Antuña Suárez, Maria Antonia. No tener la titulación requerida. 

Argüelles Movillo, Gema. No tener la titulación requerida. 

Collada Rodríguez, Cristina. No tener la titulación requerida. 

Delgado García, Enma. No tener la titulación requerida. 

Fernández Barreiro, Isabel. No tener la titulación requerida. 

García Blanco, Marcos. No tener la titulación requerida. 

García Sal, Asela. No tener la titulación requerida. 

Madera Garrido, Angela. No tener la titulación requerida. 

Porras Sierra, Begoña. No tener la titulación requerida. 

Potes Ares, Rosalina Sara. No tener la titulación requerida. 

Pulido Alvarez, Verónica.  Fuera de plazo. 

Quintana Castro, Vanesa. No tener la titulación requerida. 

Rodríguez Cuesta, Paula. No tener la titulación requerida. 

Suárez Rey, Laura. No tener la titulación requerida. 


